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Se agrega al expediente el escrito con el que la parte demandante descorre 

el traslado del recurso de reposición interpuesto por la pasiva (No 13 expediente 
digital), sin embargo, como se mencionó en auto anterior, se dará trámite a tal 
recurso una vez se integre el contradictorio en debida forma. 

 

La parte actora adelante las gestiones pertinentes a fin de notificar a la otra 

demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY 29/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 

073 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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